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Sería del caso proveer sobre la reposición que interpone el apoderado judicial 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia de la Fuente de Lleras 

ICBF1, si no fuera porque de la literalidad de memorial se extrae que lo pretendido, 

en estrictez, estriba en que se aclare la providencia bajo los puntos ahí expuestos, 

los cuales distan de la esencia del recurso interpuesto, tanto así, que el mismo pide 

que se realice un control de legalidad, lo cual es incompatible. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, ciertamente auscultado el dossier y el auto emitido 

en septiembre 3 de 2021, se advierte que han sido varios los Magistrados que han 

conocido esta causa en segunda instancia, y aun a pesar que es fácil determinar  

quién es el funcionario que le corresponde asumir el conocimiento en esta 

oportunidad y por ello se dispuso la inclusión del nombre del magistrado a quien le 

debería corresponder por ser el actual titular del despacho que ha conocido de las 

alzadas anteriores, no es menos cierto que esa distribución equitativa le es atribuible 

a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta 

ciudad acorde a su sistema interno de reparto y al deber de asignarlo según el 

conocimiento previo del asunto como norman los acuerdos del Consejo Superior de 

la Judicatura y, de contera, esta situación hace imperioso dar aplicación al art. 285 

del C.G.P., aclarando el inciso segundo de dicho proveído el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

«Por Secretaría, remítase el expediente digital a la Sala Civil del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que sea repartido como 
corresponda con miras a desatar la alzada aquí concedida, atendiendo lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 324 del C. G. del P.». 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA 

 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C. 30 de septiembre de 2021 
 

Notificado por anotación en ESTADO No.063 de esta misma 
fecha. 
 

La Secretaria, 

 
BIBIANA ROJAS CACERES 

 

                                                 
1 Archivo digital “47SolicitudAclaracionRecursoYControlDeLegalidad” 
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